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        Secretaría Municipal 
 

ACTA SESION ORDINARIA No72/2010 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE PEÑALOLEN 

 

(09.12.2010) 

 

PRESIDE: SR.ALCALDE      SECRETARIO: SR. SECRETARIO MUNICIPAL(S) 

DON CLAUDIO ORREGO LARRAÍN      DON LEONARDO JAÑA LÓPEZ 

 

HORA INICIO: 10:45  horas   HORA DE TERMINO: 11:50 horas  

 

ASISTENCIA  SI  NO 

      

1. MARCELO MORÁN ESPINOZA  X  - 

2. JULIO MADRID FUENTES  X  - 

3. CARMEN MARAMBIO AVENDAÑO  Licencia 

médica 
 X 

4. LAUTARO GUANCA VALLEJOS  X  - 

5. SERGIO GUERRA SOTO  X  - 

6. JULIO ABELLEIRA  FIGUEROA  X  - 

7. CRISTIAN JOFRÉ DELGADO  X  - 

8. ESTRELLA GERSHANIK FRENK  Licencia 

Médica 
 X 

 
 

SR. ALCALDE : "En el nombre de Dios, de la Patria y de la Comunidad de Peñalolén, se   

                                           abre la sesión." 

 

                                         

1. Pronunciamiento sobre Modificaciones Presupuestarias que indica. Memorandas N°27-C  

 26.11.2010) y  N°28 – C (03.12.2010). SECPLA. 

 

 Expone: Sr. Patricio Escobar Carrera. 

                            Director de SECPLA. 
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2. Presentación respecto a: Discusión y aprobación Proyecto Presupuesto 2011. Acuerdo adoptado en  

 sesión ordinaria N° 65, de fecha 07.10.2010. Antecedentes en poder de los señores Concejales. 

        

 

 Expone: Sr. Patricio Escobar Carrera 

                            Director de SECPLA. 

 

  NOTA: Sesión a desarrollarse en la Sala de Sesiones del Edificio Consistorial a las 10:00   horas. 

 

 
TEMA Nº 1   : PRONUNCIAMIENTO SOBRE MODIFICACIONES  
     PRESUPUESTARIAS QUE INDICA. 

 
EXPONE   : Sr. Patricio Escobar Carrera. 

     Director de SECPLA. 

 

“1. Agradeceré a Ud. tenga a bien someter a consideración del H. Concejo Municipal, para que autorice la 

siguiente  modificación   presupuestaria: 

 
INGRESOS EN TRÁNSITO: 

 
MAYORES INGRESOS 

Cuenta Denominación Monto $ 

115-08-03-001 Participación anual Fondo 

Común Municipal 

155.619.618.- 

TOTAL MAYORES INGRESOS 155.619.618.- 

                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                         
MAYORES GASTOS 

Cuenta Denominación Monto $ 

215-23-01-004 Desahucios e Indemnizaciones. 155.619.618.- 

TOTAL MAYORES INGRESOS 155.619.618.- 
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MODIFICACIÓN PRESUPUESTO GASTOS EN PERSONAL: 

 
MAYORES INGRESOS 

Cuenta Denominación Monto $ 

115-08-01 Recuperación Y reembolso de 

Licencias Médicas. 

27.797.435.- 

TOTAL MAYORES INGRESOS 27.797.435.- 

                                                                                                                                                                             
 MENORES GASTOS 

Cuenta Denominación Monto $ 

215-31-02     Proyectos fondos iniciativas. 15.542.565.- 

TOTAL MAYORES INGRESOS 15.542.565.-  

                                                                                                                                                                             
 MAYORES GASTOS 

Cuenta Denominación Monto $ 

215-21-04 Otros Gastos en personal. 18.080.000.- 

215-21-03 Otras Remuneraciones. 25.260.000.- 

TOTAL MAYORES INGRESOS- 43.340.000.- 

                                                                                                                                           

2. Cabe hacer presente que, dichas modificaciones se encuentran validadas por el Comité de Presupuesto 

en su sesión N°20 de fecha 03.12.10”. 

 
Memo N°27 - C                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                             

“1. Agradeceré a Ud. tenga a bien someter a consideración del H. Concejo Municipal, para que autorice la 

siguiente  modificación   presupuestaria: 

 
INGRESOS EN TRÁNSITO: 

 
MAYORES INGRESOS 

Cuenta Denominación Monto $ 

115-13-03-002 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 30.720.000.- 

TOTAL MAYORES INGRESOS 30.720.000.- 

                                                                                                                                                                             
  MAYORES GASTOS 

Cuenta Denominación Monto $ 

215-22-07 Publicidad y Difusión. 1.000.000.- 

215-31-02-004-074 Fondo de Iniciativas requeridas por la comunidad. 8.000.000.- 

215-31-01-002 Consultorías. 6.500.000.- 

TOTAL MAYORES INGRESOS 15.500.000.- 
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 MAYORES GASTOS 

Cuenta Denominación Monto $ 

215-31-02-002 Consultorías “Programa Manejo Integral de Residuos 

Sólidos”. Proyecto: “Asistencia Técnica para estudio de 

reducción y tratamiento de residuos sólidos domiciliarios en la 

comuna de Peñalolén”. 

 

15.360.000.- 

215-31-02-002 Consultorías. “Programa Mejoramiento de Barrio”, Proyecto: 

“Asistencia Técnica para estudios de Ingeniería de proyectos 

de aguas lluvias y mejoramiento sanitario en la comuna de 

Peñalolén. 

15.360.360.- 

215-22-07 Servicios de Publicidad y Difusión. 4.000.000.- 

215-22-08 Servicios Generales. 1.000.000.- 

215-22-12-003 Gastos de Representación de Protocolo y Ceremonial. 4.000.000.- 

215-31-02-002-003 Estudio de Especialidades Proyectos Municipales. 6.500.000.- 

TOTAL MAYORES INGRESOS- 46.220.000.- 

                                                                                                                                          

2. Cabe hacer presente que, dichas modificaciones se encuentran validadas por el Comité de Presupuesto 

en su sesión N°19 de fecha 26.11.10”.                                                                                                                

                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                 

ACUERDO 
Nº429.03.2010  : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto Nº 1  

 de la  tabla   de la  sesión  ordinaria Nº 72,  celebrada  con  

fecha 09.12.2010, denominado: “Pronunciamiento sobre 

Modificaciones Presupuestarias que indica”, acuerda lo 

siguiente:                                    

 

1) Tomar conocimiento de la presentación efectuada por el señor 

Patricio Escobar Carrera, Director de SECPLA, la cual consta en 

el sistema Concejo en Línea y forma parte del acta de esta 

sesión. 

 

2) Tomar conocimiento de las observaciones, comentarios, 

consultas y apreciaciones, presentadas por el señor Alcalde y 

señores Concejales durante la señalada sesión, las que también 

constan en el sistema Concejo en Línea. 

 

3) Aprobar las modificaciones presupuestarias, de conformidad a 

lo presentado y a lo detallado a través de  Memorandas N°27 - C, 

(26.11.2010) y N°28 – C (03.12.2010), enviadas por SECPLA y a 

lo expuesto por el Director ya señalado. 
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Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto a favor de los 

concejales presentes señores: Marcelo Morán Espinoza, Julio 

Madrid Fuentes, Lautaro Guanca Vallejos, Sergio Guerra 

Soto, Julio Abelleira Figueroa, Cristián Jofré Delgado  y con la 

aprobación del Alcalde y Presidente del Concejo Municipal, 

don Claudio Orrego Larraín.”                                       

 

                                                                           

TEMA Nº 2   : PRESENTACIÓN RESPECTO A: DISCUSIÓN Y  
     APROBACIÓN PROYECTO PRESUPUESTO 2011.  

ACUERDO ADOPTADO EN SESIÓN ORDINARIA N° 
65, DE FECHA 07.10.2010. ANTECEDENTES EN 
PODER DE LOS SEÑORES CONCEJALES. 

        

EXPONE   : Sr. Patricio Escobar Carrera. 

     Director de SECPLA. 

 
ACUERDO 
Nº430.03.2010     : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto Nº 2  

 de la   tabla   de la  sesión  ordinaria Nº 72,  celebrada  con      

fecha 09.12.2010, denominado: “Presentación respecto a 

Discusión  y aprobación Proyecto Presupuesto 2011”,  

acuerda lo siguiente:                                                                 
                   

1. Tomar conocimiento de la presentación efectuada por el 

Director de SECPLA, señor Patricio Escobar Carrera, la cual 

consta en el sistema Concejo en Línea. 

 

2) Tomar conocimiento de las consultas y observaciones 

presentadas por el Señor Alcalde y señores Concejales durante la 

señalada presentación, las que también constan en el sistema 

Concejo en Línea.  

 

3) Aprobar el Presupuesto Municipal y demás materias incluidas 

y expuestas, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 

Nº18.695, de acuerdo  a proyecto presupuesto 2011, presentado 

en sesión ordinaria Nº65 de fecha 07.10.10, y demás 

antecedentes remitidos y presentados en sucesivas sesiones de 

Concejo Municipal, que forman parte de las correspondientes 

actas, lo que fue objeto de estudio y debate durante el periodo 

que media entre su presentación y esta fecha. El presupuesto se 

aprueba con la observación señalada en el punto 4). 
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4)Considerar en el presupuesto municipal la suma de M$50.000.- 

(Cincuenta millones de pesos), para, en materia de educación 

incentivar las buenas prácticas en la relación docente y alumnado 

y, en materia de salud, fortalecer la labor del voluntariado que se 

ejerce en los consultorios de la comuna de Peñalolén. Respecto a 

este punto, el Concejo Municipal acuerda solicitar a la SECPLA 

que, coordinando con la CORMUP, presente un reglamento sobre 

la materia, de conformidad a lo señalado y debatido en la sesión 

en la cual el Director de SECPLA se encontraba presente. 
 

  Dicho acuerdo ha sido adoptado con el voto a favor de los 

concejales presentes señores: Marcelo Morán Espinoza, Julio 

Madrid Fuentes, Sergio Guerra Soto, Julio Abelleira Figueroa, 

Cristián Jofré Delgado y con la aprobación del Alcalde y 

Presidente del Concejo Municipal, don Claudio Orrego Larraín. 

Voto de minoría: El concejal don Lautaro Guanca Vallejos vota 

en contra de la propuesta municipal”.             

 

 

 

   Se levanta la sesión a las  11:50 horas.- 

 

 

 

 

 

 CLAUDIO ORREGO LARRAÍN 

     ALCALDE 

                                PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 

  LEONARDO JAÑA LÓPEZ  

 SECRETARIO  MUNICIPAL (S) 

SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL (S) 

 

COL./LJL./nds.- 

 

 


